


























































 
 
  

 
 

                                                “Añ o del Centenario de Machu Picchu para el mundo” 

 

 
www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.  
 
Proyecto   : EXPLORACIÓN MINERA “PUKAQAQA NORTE” 
 
N° Escrito comunicación : 2073884 
 
Fecha Escrito comunicación : 08 de marzo de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 014-2011-MEM-AAM de fech a 11 

de enero de 2011  
 
Duración de actividades    : 32 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades        :  08 de Marzo de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas   : Hasta el 08 de Noviembre de 2013, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 
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sEÑoR DIRECTOR DE LA DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES
MINEROS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS:

CoMPAÑIA MTNERA MrLPO S.A.A., ldentificada con R.u.c. N" 20100110513;
con domicilio en Av. San Borja Norte N" 523, Distrito de San Borja, Provlncla y
Departamento de Lima; debidamente representada por su Gerente Legal, Dra.
Magaly Bardales Rojas, identificada con D.N.I. 09338518; ante usted, atentamente,
declmos:

Que somos tltulares del Proyecto de Exploración M¡nera PUKAQAQA NORTE, ubicado
en el Distr¡to de Huando y Ascensión, Provincia y Departamento de Huancavelica,

Que, de conformidad con lo dlspuesto por el artículo 17 del Reglamento Amb¡ental
para las Actividades de Exploración Mlnera, aprobado por Decreto Supremo N" 020-
]OO8-EM, cumpllmos con informar el inicio de la ejecución de las actividades
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado de nuestro
Proyecto de Exploración Mlnera PUKAQAQA NORTE, el cual cuenta con Resolución
Directoral N" 014-2011-MEM-MM, de fecha 11 de enero de 2011.

POR TANTO:

A usted, señor Dlrector, solicitamos tener por cumplida nuestra obllgación'

Llma, 03 de marzo de 2011
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